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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

PROTECCION S.A. INDUSTRIAS DECORATIVAS J Y  J
SAS

Ejecutivo 28/10/2021
DE DECISION DE EXCEPCIONES PARA EL 13 DE ENERO
DE 2022 A LAS 9 AM. CORRE TRASLADO DE LAS MISMAS
POR EL TERMINO DE 10 DIAS. -CDO-

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001310500120190030700

MARIO EDUARDO PELAEZ
ALVAREZ

PROTECCION S.A.Ejecutivo Conexo 28/10/2021
DE DECISION DE EXCEPCIONES PARA EL 19 DE
NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 11 AM. CORRE TRASLADO
DE LAS MISMAS POR EL TERMINO DE 10 DIAS. -CDO-

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001310500120190043800

RAMON ANGEL PEREZ VILLA PORVENIR S.AOrdinario 28/10/2021
NIEGA SOLICITUD DE NULIDAD. VER AUTO. YU
Auto resuelve nulidad

05001310500120190066900

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
29/10/2021ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ROSA ELENA TORRES GIL

5011



CONSTANCIA S ECRETARIAL :  Mede l l ín ,  1 5  de  sep t iembre  de  202 1 .  

Le  in f o r mo a  la  t i t u la r  de l  Despach o,  que e l  té rm in o para  p res en ta r  

e xcepc iones  ve nc ió  e l  4  de  d ic ie mbre  de  202 0 ,  toda ve z  que la  

n ot i f icac ión  d e l  manda mien to  de  pag o se  s u r t ió  e l  2 0  de  nov ie mbre  de l  

m i s mo a ño.  L o  ante r io r  para  lo  que es t ime per t inen te .  

 

 

 

C ÉSAR DAVID  OSOR IO  CUERVO 

Of ic ia l  Mayor  

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
M e d e l l í n ,  q u i n c e  ( 1 5 )  d e  s e p t i e m b r e  d e  d o s  m i l  v e i n t i un o  ( 2 0 2 1 )  

 

EXCEPCI ONES  

De conf orm ida d con lo  seña lad o e n  e l  a r t ícu lo  4 43  d e l  CGP,  se  CO RR E 

TRASLADO a la  par te  e jecutan te ,  p or  e l  té rm ino de die z  (10 )  d ías ,  de l  

e sc r i to 1 med ian te  e l  q ue  la  e jecu tada  p rop one la  e xcepc ión  de  

PR ESCR I PCIÓ N ,  para  q ue de cons ider a r lo  neces ar io  se  p r onu nc ie  s obre  

e l la ,  ad ju nte  y  p ida las  p r uebas  que p re ten da hacer  va le r .  

 

P RUE BA 

Ténga nse  como prueb as  las  doc umen ta les  apor tad as  con la  so l ic i tud  

de e j ecuc ión .  

 

F ECHA 

Para  que te nga lugar  A UDIENCIA DE DECIS I ÓN DE EXC EPCION ES  se  

se ña la  e l  d ía  TREC E  (13 )  DE  ENER O DE DOS MIL  VE INT IDÓS  (2 022)  A  LAS  

N UEV E  DE  LA MA ÑA NA ( 9 : 00  AM) .  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 
1 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eub10JpLqqpAioejmFv7mN4BrLJyS

C8EVwnwte8gGwHCpQ?e=1CfGZY 

Proceso: Ejecutivo Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2019 00307  00 

Ejecutante: Protección S.A.  

Ejecutada: Industr ias Decorativas J y J S.A.S.  

Decisión:  Corre traslado de excepciones 



CONSTANCIA S ECRETARIAL :  Mede l l ín ,  8  de  sept ie mbre  de  2021 .  

Le  in fo r mo a  la  t i t u la r  de l  Desp ach o,  que  e l  té r m ino  para  p re sen ta r  

e xcepc iones  ve nc ió  e l  23  de  n ov ie mbre  de  202 0 ,  toda vez  que la  

n ot i f icac ión  se  s u r t ió  e l  6  de l  m i s mo mes  y  a ño .  Lo  a nte r io r  para  lo  

que es t ime per t inen te .  

 

 

 

C ÉSAR DAVID  OSOR IO  

Of ic ia l  Mayor  

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  o c h o  ( 8 )  d e  s e p t i e m b r e  d e  d o s  m i l  v e i n t i u n o  ( 2 0 2 1 )  

 

 

 

 

 

 

EXCEPCI ONES  

Den t ro  de l  p resente  p roceso ,  de  conf orm id ad con lo  se ña lad o e n e l  

a r t ícu lo  443  de l  CGP,  se  CORRE TRASLADO  por  e l  té rmin o de die z  (10 )  

d ías  a  la  par te  e jecu tan te ,  de l  e sc r i to 1 med ia nte  e l  cua l  la  par te  

e jecu tada  p rop one  las  e xcepc ione s  de  PAGO,  COM PENSACI ÓN y 

PR ESCR I PCIÓ N ,  para  que,  de  cons ider a r lo  necesar io ,  se  p ronunc ie  

s obre  e l la s ,  ad ju nte  y  p ida las  p r uebas  que p r ete nda hacer  va le r .  

 

P RUE BAS  

Se  ten drá  como prueb a la  docu men ta l  a nexa a  la  de man da y  a  la  

contes tac ión .  

 

FECHA 

Para  que teng a lug ar  AUDIENCIA DE DECI S IÓN DE EXC EPC ION ES  se  

se ña la  e l  D I EC IN UEVE  ( 19 )  D E  NOV IEMBR E DE  DOS MIL  V E IN T IUNO (202 1)  

A  LA S  ONC E DE LA MA ÑAN A (1 1 : 00  AM) .  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 
1 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbztKgKGDrFMtNcQfhyx1MEB

8neVCOWiQwUqTzfiBOYScQ?e=YXBGgD 

Proceso: Ejecutivo Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2019 00438  00 

Ejecutante: Mario Eduardo Peláez Álvarez  

Ejecutada: Protección S.A.  

Decisión:  Corre traslado de excepciones. Fi ja fecha 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, veintis iete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2019 00669 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia 

promovido por RAMÓN ÁNGEL PÉREZ VILLA contra LA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., teniendo en cuenta que ya se venció el término de traslado y que 

la parte demandante no se pronunció frente a la nulidad solicitada 

por PORVENIR SA  el día 27 de agosto de 2021, entra  el Despacho a 

resolver dicha sol icitud en la cual la entidad demandada  pretende 

que se declare la nul idad de todo lo actuado a partir  de la fecha de 

notif icación del auto admisorio; encontrando que la demanda fue 

admitida mediante auto del 21 de enero de 2020, notif icado por 

estados del 22 de enero de 2020; que el 06 de agosto de 2020, el 23 

de septiembre 2020 y el 25 de enero de 2021;  Porvenir S.A. allegó al 

correo del despacho poderes mediante los cuales indicaba conocer 

de la existencia del presente proceso, razón por la cual por auto del  

23 de septiembre de 2020 notif icado por estados el 02 de octubre de 

2020, se notif icó por conducta concluyente a la entidad proponente 

de conformidad con lo preceptuado en el inciso 2 del art ículo 301 del 

CGP, que el 20 de octubre de 2020 la entidad solic itó el enlace del 

expediente digital,  mismo que se contestó en la misma fecha 

compartiéndole el enlace para acceder al expediente, 

encontrándose dentro del término para presentar la contestación de 

la demanda, s in embargo no la aportaron.  

En aras de resolver la solicitud de Nulidad se pone de presente lo 

dispuesto en el numeral 8° del art ículo 133 del CGP, el cual dispone:  

“Artículo 133. Causales de nulidad.  El proceso es nulo, en todo o 

en parte, solamente en los s iguientes casos:  

8. Cuando no se practica en legal forma la notif icación del auto 

admisor io de la demanda a personas determinadas, o el 

emplazamiento de las demás personas,  aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de 

aquellas que deban suceder en el  proceso a cualquiera de las 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhsxE3Mct4ZEgvQiXhArAIcBW99_2em1annr70IMhb3PVw?e=d4xPU0
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partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma 

al Minister io Públ ico o a cualquier otra persona o entidad que de 

acuerdo con la ley debió ser citado.”  

Por su parte el artículo 134 del CGP, contempla la oportu nidad y el 

trámite que se le debe imprimir a las nulidades, indicando el inciso 

f inal que los efectos de la nulidad que se declare por indebida 

notif icación solo favorecerá a quien haya formulado y solo podrá ser 

propuesta por la persona afectada.  

Así mismo. el artículo 136 del mismo estatuto, indica expresamente los 

casos en que se entiende saneada la nul idad:  

“Artículo 136. Saneamiento de la nulidad. La nulidad se 

considerará saneada en los s iguientes casos:  

1. Cuando la parte que podía alegarla no lo hizo oportunamente 

o actuó sin proponerla.  

2. Cuando la parte que podía alegarla la convalidó en forma 

expresa antes de haber s ido renovada la actuación anulada.  

3. Cuando se origine en la interrupción o suspensión del proceso 

y no se alegue dentro de los cinco (5) días s iguientes a la fecha 

en que haya cesado la causa.  

4. Cuando a pesar del vicio el acto procesal cumplió su f inal idad 

y no se violó el derecho de defensa.”  

Parágrafo. Las nulidades por proceder contra providencia 

ejecutor iada del superior, reviv ir  un proceso legalmente 

concluido o pretermit ir  íntegramente la respectiva instancia, son 

insaneables.  

En el asunto bajo estudio, encontramos que , la notif icación l levada a 

cabo por el despacho cumple con los requis itos de ley, máxime 

cuando el artículo 91 del Código General del Proceso, le da facultad 

al abogado de solicitar las piezas procesales que necesita, y una vez 

notif icado el auto las sol ici to 18 días después s in presentar la 

respectiva contestación. Ahora bien, en caso de que exist iera la 

nul idad alegada, se evidencia que la parte legit imada actúo sin 

proponerla por lo que se entendería saneada 

Teniendo en cuenta que la notif icación y traslado se surtieron en los 

términos de ley, se niega la sol icitud de nul idad real izada por el 



apoderado de PORVENIR S.A. quedando incólume la decisión de dar 

por no contestada la demanda por parte de la misma, mediante auto 

del 23 de jul io de 2021. 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

 JUEZA 

 

 

 
 

 

 

 

 


